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Los Gobiernos de 
 
la República Federal de Alemania, 
el Reino de Dinamarca, 
la República Eslovaca, 
el Reino de España, 
la República Francesa, 
la República Helénica, 
la República de Hungría, 
la República Italiana, 
la República de Polonia, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
la Federación de Rusia, 
el Reino de Suecia y 
la Confederación Suiza, 
 
Denominados en lo sucesivo «las Partes Contratantes», 
 
 
Deseosos de seguir consolidando la posición que ocupan Europa y los países de las Partes 
Contratantes en la investigación mundial, así como de intensificar la cooperación científica 
interdisciplinaria y transfronteriza; 
 
Habiendo decidido impulsar la construcción y explotación de una Instalación Europea de 
Láser de Electrones Libres de Rayos X que albergue un acelerador lineal superconductor, 
líneas de haces de radiación e instalaciones experimentales para su uso por parte de la 
comunidad científica, según los criterios de excelencia científica; 
 
Reconociendo que este nuevo tipo de instalación, con una calidad de radiación de rayos X 
sin precedentes por su coherencia, brillo espectral y resolución temporal, tendrá en el 
futuro una gran relevancia en numerosos y diversos ámbitos de las ciencias básicas y apli-
cadas, así como en aplicaciones industriales; 
 
Basándose en la exitosa colaboración internacional TESLA (TESLA Collaboration), en el 
Foro Estratégico Europeo sobre Infraestructuras de Investigación (European Strategy 
Forum on Research Infrastructures) y en el Memorando de Entendimiento para la fase 
preparatoria de la Instalación Europea de Láser de Electrones Libres de Rayos X (Memo-
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randum of Understanding on the Preparatory Phase of the European X-Ray Free-Electron 
Laser Facility), adoptado en Berlín el 23 de septiembre de 2004; 
 
Esperando que otros países participen en las actividades que se abordarán conjuntamente 
en el marco del presente Convenio; 
 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
Creación de la Instalación XFEL Europeo 

 
(1) La construcción y explotación de la Instalación Europea de Láser de Electrones Libres 
de Rayos X, descrita más pormenorizadamente en el Informe de Diseño Técnico del XFEL 
(XFEL Technical Design Report), cuyo Resumen se adjunta como Parte A del Documento 
Técnico 1, se encomendarán a una Sociedad de Responsabilidad Limitada, en lo sucesivo 
«la Sociedad», la cual estará sujeta al Derecho alemán, a menos que se disponga otra cosa 
en el presente Convenio. Los Estatutos de la Sociedad se adjuntan como Anexo1. La Socie-
dad únicamente realizará actividades con fines pacíficos. 
 
(2) Los Socios de la Sociedad serán organismos adecuados, designados al efecto por cada 
Parte Contratante. Cada Parte Contratante designará a dichos Socios mediante notificación 
escrita debidamente cursada a y recibida por las restantes Partes Contratantes. 
 
(3) La Sociedad y DESY (Hamburgo) colaborarán en la construcción; puesta en 
funcionamiento y explotación del XFEL sobre la base de un acuerdo a largo plazo. 
 
 

Artículo 2 
Denominación 

 
La Sociedad se denominará «European X-Ray Free-Electron Laser Facility GmbH» (Euro-
pean XFEL GmbH). 
 
 

 
1 En el Anexo están contenidos los Estatutos, que no incluyen los nombres de los Socios. 
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Artículo 3 
Órganos 

 
(1) Los órganos de la Sociedad serán la Junta General, en lo sucesivo «la Junta», y el 
Consejo de Administración. 
 
(2) Los Delegados en la Junta serán nombrados y cesados de acuerdo con un procedi-
miento establecido por las Partes Contratantes interesadas. 
 
 

Artículo 4 
Financiación 

 
(1) Cada Parte Contratante pondrá a disposición de los Socios de los que sea responsable 
las aportaciones que cubran las contribuciones de dichos Socios a los presupuestos anuales 
de la Sociedad, según lo previsto en el Artículo 5. 
 
(2) Los costes de construcción, definidos en los párrafos 4 y 5, cubren una instalación 
con cinco ramas de onduladores y diez estaciones experimentales (denominada en lo suce-
sivo «la Instalación XFEL Europeo»). No obstante, la construcción de la Instalación XFEL 
Europeo dará comienzo sobre la base de los compromisos de financiación que figuran en el 
Artículo 5, de acuerdo con el Escenario para la rápida realización de la Instalación XFEL 
Europeo (Scenario for the Rapid Start-up of the European XFEL Facility), que se adjunta 
como Parte B del Documento Técnico 1. Sin embargo, se mantiene como objetivo final la 
construcción de la Instalación XFEL Europeo tal como se describe en el Informe de Diseño 
Técnico del XFEL, cuyo Resumen se adjunta como Parte A del Documento Técnico 1. 
 
(3) El período de construcción se dividirá en dos fases: 
 

a) Durante la fase I, la Sociedad construirá y pondrá en funcionamiento el acelera-
dor y una rama de onduladores, incluyendo la instrumentación para los primeros 
experimentos. Paralelamente, la Sociedad proseguirá con la construcción de las 
restantes ramas de onduladores. Se espera que la fase I no dure más de ocho años 
desde la fecha de comienzo de la construcción. Deberá terminar en la fecha que 
decida la Junta, teniendo en cuenta las especificaciones de los objetivos interme-
dios para el inicio de la explotación, las cuales están expuestas en el Resumen 
del Informe de Diseño Técnico del XFEL, adjunto como Parte A del Documento 
Técnico 1. 
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b) Durante la fase II, la Sociedad explotará el complejo del acelerador y la primera 

rama de onduladores, incluida la realización de los primeros experimentos. Para-
lelamente, la Sociedad terminará la construcción de las restantes ramas de ondu-
ladores, que se irán poniendo sucesivamente en funcionamiento junto con las 
estaciones experimentales. Se espera que la fase II, al final de la cual se alcanza-
rán las especificaciones de los objetivos finales (expuestas en el Resumen del 
Informe de Diseño Técnico del XFEL, que se adjunta como Parte A del Docu-
mento Técnico 1), no dure más de tres años desde la finalización de la fase I. 
Una vez terminada la fase II, la Sociedad explotará la Instalación XFEL Europeo 
y llevará a cabo un programa para el desarrollo posterior de la misma. 

 
(4) Los «costes de construcción» serán la suma de 
 

a) los gastos realizados durante la fase preparatoria, que se especifican en el Docu-
mento Técnico 5; 

 
b) todos los gastos realizados durante la fase I; y 
 
c) aquella parte de los gastos realizados durante la fase II que se impute a la 

conclusión de la construcción y la puesta en funcionamiento de las restantes 
ramas de onduladores y estaciones experimentales, así como a las correspon-
dientes modificaciones del complejo del acelerador. 

 
(5) Los costes de construcción de la Instalación XFEL Europeo, tal como ésta aparece 
descrita en el Resumen del Informe de Diseño Técnico del XFEL que se adjunta como 
Parte A del Documento Técnico 1, no superarán los 
 

1.082 millones de euros 
 
a precios de 2005. 
 
(6) La tabla que se adjunta como Documento Técnico 2 muestra las estimaciones anuales 
de gastos. 
 
(7) La Junta revisará, al menos una vez al año, los costes de construcción, tanto reales 
como previstos (incluidos los costes de la puesta en funcionamiento). Si en algún momento 
la Junta considerase inviable la finalización satisfactoria del complejo del acelerador, las 
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ramas de onduladores y las estaciones experimentales, teniendo en cuenta los límites de 
coste definidos en el párrafo 5 y las especificaciones de los objetivos estipuladas en el 
Documento Técnico 1, la Junta, asesorada por el Consejo de Administración, adoptará 
medidas de restricción de costes para asegurar que no se superen los límites establecidos. 
 
(8) La Junta podrá aprobar, por unanimidad, una modificación de los costes de construc-
ción (incluidos los costes de la puesta en funcionamiento). 
 
(9) En el Documento Técnico 2 se especifica una estimación de los presupuestos anuales 
de explotación, incluyendo provisiones para el desarrollo ulterior. 
 
 

Artículo 5 
Contribuciones 

 
(1) La Parte Contratante alemana pondrá a disposición de la Sociedad, con carácter gra-
tuito y listas para edificar, las parcelas situadas en Hamburgo y Schenefeld que se indican 
en el mapa del emplazamiento, adjunto como Documento Técnico 3. 
 
(2) Las Partes Contratantes velarán por que los Socios contribuyan a los costes de 
construcción (incluidos los costes de la fase preparatoria y de la puesta en funcionamiento), 
ya sea en efectivo o en especie. Las contribuciones en especie se definirán y decidirán 
según lo dispuesto en el Documento Técnico 4. 
 
(3) En el momento de firmar el presente Convenio, las Partes Contratantes adquirirán los 
siguientes compromisos de contribución a los costes de construcción (incluidos los costes 
de la fase preparatoria y de la puesta en funcionamiento) (todos los importes corresponden 
a precios de 2005): 
 
 580,0 millones de euros por la República Federal de Alemania, 
 11,0 millones de euros por el Reino de Dinamarca, 
 11,0 millones de euros por la República Eslovaca, 
 21,6 millones de euros por el Reino de España, 
 36,0 millones de euros por la República Francesa, 
 4,0 millones de euros por la República Helénica, 
 11,0 millones de euros por la República de Hungría, 
 33,0 millones de euros por la República Italiana, 
 21,6 millones de euros por la República de Polonia, 
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 30,0 millones de euros por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
 250,0 millones de euros por la Federación de Rusia, 
 12,0 millones de euros por el Reino de Suecia, 
 15,0 millones de euros por la Confederación Suiza. 
 
(4) Las Partes Contratantes esperan que durante el periodo de construcción se realicen 
esfuerzos adicionales, de forma que pueda llevarse a cabo la construcción de la Instalación 
XFEL Europeo completa, tal como se recoge en el Informe de Diseño Técnico del XFEL. 
 
(5) El uso de la Instalación XFEL Europeo por parte de la comunidad científica de una 
determinada Parte Contratante exige que el (los) Socio(s) de dicha Parte Contratante 
contribuya(n) de manera adecuada a sufragar los costes de explotación de la Instalación 
XFEL Europeo. El plan de reparto correspondiente será acordado por la Junta dentro de los 
tres años siguientes al comienzo del periodo de construcción. 
 
(6) Las Partes Contratantes velarán por que los Socios contribuyan a los costes de explo-
tación según el plan acordado. 
 
(7) Los cambios en la contribución a los costes de construcción (incluidos los costes de la 
fase preparatoria y de la puesta en funcionamiento) y a los costes de explotación, así como 
el traspaso de participaciones o partes de las mismas de la Sociedad mencionada en el 
Artículo 1, quedarán regulados en los Estatutos, adjuntos como Anexo, los cuales facultan 
a la Junta para la toma de tales decisiones. 
 
 

Artículo 6 
Criterios para el uso científico de la Instalación XFEL Europeo 

 
(1) El uso de la Instalación XFEL Europeo se basará en criterios de excelencia científica 
y de utilidad social. 
 
(2) La evaluación y recomendación de las propuestas sobre los experimentos a realizar y 
sobre el uso de la Instalación XFEL Europeo serán supervisadas por el Comité de Asesora-
miento Científico de la Sociedad (Artículo 16 del Anexo). 
 
(3) La Junta sentará las bases para impedir que exista un desequilibrio duradero y signi-
ficativo entre el uso que haga de la Instalación XFEL Europeo la comunidad científica del 
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país de una Parte Contratante y la contribución a la Instalación XFEL Europeo que rea-
lice(n) el (los) Socio(s) de dicha Parte Contratante. 
 
 

Artículo 7 
Libre circulación de personal y de equipos científicos 

 
(1) Cada Parte Contratante, de conformidad con los requisitos impuestos por su legisla-
ción nacional y dentro de su jurisdicción, agilizará la libre circulación y residencia de los 
nacionales de los países de las Partes Contratantes que sean empleados de la Sociedad, que 
hayan sido destinados temporalmente a la misma o que realicen labores de investigación 
utilizando sus instalaciones, así como de los familiares de dichas personas. 
 
(2) Cada Parte Contratante, dentro de su territorio y de conformidad con las leyes vigen-
tes, agilizará la expedición de documentos de tránsito para la importación y exportación 
temporales de muestras y equipos científicos destinados a labores de investigación en las 
que se utilicen las instalaciones de la Sociedad. 
 
 

Artículo 8 
Cobertura de los posibles costes en materia de IVA 

 
(1) La Sociedad estará sujeta a la normativa general del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA). 
 
(2) Cuando las contribuciones de un Socio a los costes de construcción (incluidos los 
costes de la fase preparatoria y de la puesta en funcionamiento) y a los costes de explota-
ción estén sujetas al IVA, dicho IVA será sufragado por la Parte Contratante que recaude el 
impuesto. 
 
(3) Cuando las contribuciones de un Socio a los costes de construcción (incluidos los 
costes de la fase preparatoria y de la puesta en funcionamiento) y a los costes de explota-
ción no estén sujetas al IVA y ello conlleve una exclusión o una reducción del derecho de 
la Sociedad a deducir el IVA pagado por la misma a terceros o a reclamar su devolución, 
dicho IVA no deducible será sufragado por la Parte Contratante que recaude el impuesto. 
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Artículo 9 
Acuerdos con otros usuarios 

 
La Sociedad, mediante la aprobación por unanimidad de la Junta, podrá formalizar acuer-
dos con Gobiernos o grupos de Gobiernos que no se adhieran al presente Convenio, o con 
instituciones u organizaciones dependientes de los mismos, para la utilización a largo plazo 
de la Instalación XFEL Europeo. 
 
 

Artículo 10 
Propiedad Intelectual 

 
(1) De conformidad con los objetivos del presente Convenio, se entenderá por «Propiedad 
Intelectual» lo establecido en el Artículo 2 del Convenio que establece la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual, firmado el 14 de julio de 1967. 
 
(2) En lo tocante a cuestiones de Propiedad Intelectual, las relaciones entre las Partes 
Contratantes se regirán por la legislación nacional de los países de las Partes Contratantes, 
así como sobre la base de las correspondientes disposiciones de los acuerdos sobre coope-
ración en materia de ciencia y tecnología celebrados entre la Comunidad Europea y las 
Partes Contratantes no miembros de la UE. 
 
 

Artículo 11 
Escolarización 

 
La Parte Contratante alemana apoyará las gestiones encaminadas a que los hijos del perso-
nal de la Sociedad, o del personal que haya sido temporalmente destinado a la misma o 
preste servicios en la misma, puedan asistir a las escuelas internacionales públicas o priva-
das de la República Federal de Alemania. 
 
 

Artículo 12 
Controversias 

 
(1) Las Partes Contratantes tratarán de solventar mediante negociaciones toda controver-
sia relativa a la interpretación o aplicación del presente Convenio. 
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(2) Cuando las Partes Contratantes no logren alcanzar un acuerdo sobre la resolución de 
la controversia, cualquiera de las Partes Contratantes afectadas podrá someter dicha con-
troversia a la decisión de un tribunal de arbitraje. 
 
(3) Cada Parte Contratante que sea parte en la controversia designará un árbitro; no 
obstante, si la controversia surge entre una de las Partes Contratantes y otras dos o más 
Partes Contratantes, éstas últimas elegirán un árbitro de común acuerdo. Los árbitros así 
designados elegirán a un nacional de un país distinto de los países de las Partes Contratan-
tes que sean partes en la controversia, a fin de que actúe como árbitro principal y asuma las 
funciones de Presidente del tribunal de arbitraje, con voto de calidad en caso de empate 
entre los votos de los árbitros. Los árbitros serán designados en el plazo máximo de dos 
meses a partir de la fecha en que se solicite el arbitraje, y el Presidente dentro de los tres 
meses siguientes a dicha fecha. 
 
(4) Cuando se incumplan los plazos especificados en el párrafo anterior y no se convenga 
otra cosa, cada parte en la controversia podrá solicitar al Presidente del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas o, en su caso, al Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia, que efectúe los nombramientos necesarios. 
 
(5) El tribunal de arbitraje adoptará sus decisiones por mayoría simple. 
 
(6) El tribunal de arbitraje adoptará sus decisiones sobre la base del párrafo 1 del Artí-
culo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Sus decisiones serán vinculantes. 
 
(7) El tribunal establecerá sus normas de procedimiento con arreglo a lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título IV de la Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos 
Internacionales, firmada en La Haya el 18 de octubre de 1907. 
 
(8) Cada parte en la controversia soportará sus propias costas, así como los costes del 
arbitraje a partes iguales. 
 
(9) El tribunal basará sus decisiones en las normas jurídicas que sean aplicables a la 
controversia en cuestión. 
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Artículo 13 
Depositario y entrada en vigor 

 
(1) El presente Convenio entrará en vigor el primer día del segundo mes posterior a la 
fecha en que todos los Gobiernos signatarios hayan notificado al Gobierno de la República 
Federal de Alemania, como depositario del presente Convenio, que han concluido sus pro-
cedimientos nacionales de aprobación. 
 
(2) El Gobierno de la República Federal de Alemania informará sin demora a los Gobier-
nos signatarios de la fecha de cada notificación prevista en el párrafo anterior, así como de 
la fecha de entrada en vigor del presente Convenio. 
 
(3) Antes de la entrada en vigor del presente Convenio, las Partes Contratantes podrán 
acordar que parte o la totalidad de los Artículos estipulados en el presente Convenio se 
apliquen de forma provisional. 
 
 

Artículo 14 
Adhesión 

 
(1) Tras la entrada en vigor del presente Convenio, cualquier Gobierno podrá adherirse al 
mismo con el consentimiento de todas las Partes Contratantes respecto de las condiciones 
negociadas. Las condiciones de adhesión serán objeto de un acuerdo entre las Partes Con-
tratantes y el Gobierno o grupo de Gobiernos que se adhieran. 
 
(2) Los Gobiernos que se adhieran al Convenio dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha de la firma inicial del mismo se incorporarán en las mismas condiciones que las 
Partes Contratantes. 
 
 

Artículo 15 
Plazo de vigencia 

 
(1) El presente Convenio se concluye por un periodo inicial que finalizará el 31 de 
diciembre de 2026. Después de esa fecha, continuará vigente por periodos sucesivos de 
cinco años cada uno, previa confirmación de la orientación científica y técnica de la Insta-
lación XFEL Europeo para cada nuevo periodo de cinco años sobre la base de un informe 
de revisión aprobado por la Junta de la Sociedad. 
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(2) Cualquier Parte Contratante podrá retirarse del presente Convenio con un preaviso de 
tres años, que será notificado al Gobierno de la República Federal de Alemania. La retirada 
solo surtirá efecto el 31 de diciembre de 2026 o al término de cada periodo sucesivo de 
cinco años. 
 
(3) El presente Convenio permanecerá vigente para las restantes Partes Contratantes. Las 
condiciones y efectos de la retirada del Convenio de una Parte Contratante, concretamente 
su participación en los costes de desmantelamiento de las instalaciones y edificios de la 
Sociedad y la compensación de pérdidas, se resolverán mediante acuerdo entre las Partes 
Contratantes antes de que surta efecto la retirada de la Parte Contratante. 
 
 

Artículo 16 
Desmantelamiento 

 
La Parte Contratante alemana asumirá los costes de desmantelamiento de la Instalación 
XFEL Europeo que superen la cantidad equivalente al doble de la media del presupuesto 
anual de explotación de los últimos cinco años de funcionamiento. 
 
 

Artículo 17 
Enmiendas al Anexo y a los Documentos Técnicos 

 
(1) Las Partes Contratantes acuerdan que el Anexo al presente Convenio así como los 
Documentos Técnicos podrán enmendarse por decisión de la Junta de la Sociedad, sin que 
sea necesario revisar el Convenio, siempre que tales enmiendas no entren en conflicto con 
lo dispuesto en el mismo. Las enmiendas al Anexo requerirán la aprobación unánime de la 
Junta de la Sociedad. 
 
(2) El presente Convenio incluye el Anexo siguiente como parte integrante del mismo: 
 

Estatutos de la «European X-Ray Free-Electron Laser Facility GmbH» (European 
XFEL GmbH). 
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Además, el Convenio se refiere a los Documentos Técnicos siguientes: 
 

1. Resumen del Informe de Diseño Técnico del XFEL (Parte A) y Escenario para la 
rápida realización de la Instalación XFEL Europeo (Parte B) (Executive Sum-
mary of the XFEL Technical Design Report (Part A) and Scenario for the Rapid 
Start-up of the European XFEL Facility (Part B)), 

 
2. Estimación de gastos anuales (Estimated annual incidence of expenditure), 

 
3. Mapa del emplazamiento (Site plan), 

 
4. Normas y procedimientos básicos sobre contribuciones en especie (Basic rules 

and procedures for in-kind contributions), 
 
5. Costes de la fase preparatoria (Preparatory costs). 

 
 
En fe de lo cual, los representantes infrascritos, debidamente autorizados a este efecto por 
sus Gobiernos respectivos, han firmado el presente Convenio. 
 
 
Hecho en ……. [lugar] el ………. [fecha] en los idiomas alemán, español, francés, inglés, 
italiano y ruso, excepto los Documentos Técnicos, únicamente redactados en lengua 
inglesa, siendo todos los textos igualmente auténticos, en un solo original que se depositará 
en los archivos del Gobierno de la República Federal de Alemania, el cual remitirá copias 
certificadas a las Partes Contratantes y a los Gobiernos que se adhieran, y les notificará 
posteriormente cualquier enmienda que se introduzca. 
 
 
 
Por el Gobierno de la República Federal de Alemania 
 
 
 
Por el Gobierno del Reino de Dinamarca 
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Por el Gobierno de la República Eslovaca 
 
 
 
Por el Gobierno del Reino de España 
 
 
 
Por el Gobierno de la República Francesa 
 
 
 
Por el Gobierno de la República Helénica 
 
 
 
Por el Gobierno de la República de Hungría 
 
 
 
Por el Gobierno de la República Italiana 
 
 
 
Por el Gobierno de la República de Polonia 
 
 
 
Por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
 
 
 
Por el Gobierno de la Federación de Rusia 
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Por el Gobierno del Reino de Suecia 
 
 
 
Por el Gobierno de la Confederación Suiza 
 
 
 



- 17 - 

 

Anexo del Convenio del XFEL 
 
 

Estatutos 
 

de la 
 

«European X-Ray Free-Electron Laser Facility GmbH» 
(European XFEL GmbH) 
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Los abajo firmantes 
 
[Organismos de financiación]
 
 
 
 
 
 
 
Denominados en lo sucesivo «los Socios» («Gesellschafter» en el sentido de la Ley ale-
mana de Sociedades de Responsabilidad Limitada), 
 
Visto el Convenio relativo a la Construcción y Explotación de una Instalación Europea de 
Láser de Electrones Libres de Rayos X, denominado en lo sucesivo «el Convenio», fir-
mado en [indicar el lugar] el [indicar la fecha de la firma] por las Partes Contratantes, 
nombradas en el preámbulo del Convenio y denominadas en lo sucesivo las «Partes Con-
tratantes»; 
 
Constatando que la organización de [indicar el país] y la organización de [indicar el país] 
han creado un consorcio [indicar el nombre] para participar en la Sociedad, y que las orga-
nizaciones [número y nombres] han creado un consorcio [indicar el nombre] para partici-
par en la Sociedad, y que, aun habiendo firmado todas ellas los presentes Estatutos, sólo el 
consorcio [indicar el nombre], representado por [indicar el nombre], y el consorcio [indicar 
el nombre], representado por [indicar el nombre], son Socios de la Sociedad; 
 
Acuerdan crear una Sociedad de Responsabilidad Limitada (Gesellschaft mit beschränkter 
Haftung – GmbH) sujeta al Derecho alemán, en especial a la Ley alemana de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada (Gesetz betreffend die Gesellschaften mit beschränkter Haf-
tung – GmbHG), con el nombre de «European X-Ray Free-Electron Facility GmbH» 
(European XFEL GmbH), denominada en lo sucesivo «la Sociedad». 
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Capítulo I – Disposiciones generales 
 

Artículo 1 
Nombre, domicilio social, ejercicio financiero, 

definición de «PARTICIPACIÓN» 
 
(1) La Sociedad se constituye como Sociedad de Responsabilidad Limitada (Gesellschaft 
mit beschränkter Haftung – GmbH) con el nombre de 
 

«European X-Ray Free-Electron Laser Facility GmbH» (European XFEL GmbH). 
 
(2) La Sociedad tendrá su domicilio social en Hamburgo (República Federal de Alema-
nia). 
 
(3) El ejercicio financiero se ajustará al año natural. El primer año de actividad será un 
ejercicio corto que terminará el 31 de diciembre de dicho año. 
 
(4) De aquí en adelante, la palabra «PARTICIPACIÓN» (en letras mayúsculas) 
(«Geschäftsanteil» en el sentido de la GmbHG) significará una fracción de la Sociedad que 
un Socio adquiere al haber efectuado su depósito principal («Stammeinlage» en el sentido 
de la GmbHG). El importe de la PARTICIPACIÓN será proporcional a la correspondiente 
fracción del capital social (véase el Artículo 5) suscrita por el Socio. 
 
 

Artículo 2 
Relación con DESY 

 
La Sociedad y DESY (Hamburgo) colaborarán en la construcción, puesta en funciona-
miento y explotación del XFEL sobre la base de un acuerdo a largo plazo. 
 
 

Artículo 3 
Objetivos 

 
La Sociedad perseguirá, exclusiva y directamente, objetivos no lucrativos en el ámbito de 
la ciencia y de la investigación, en el sentido de la sección «Objetivos que permiten benefi-
ciarse de reducciones fiscales» («Steuerbegünstigte Zwecke») del Código Fiscal alemán 
(Abgabenordnung – AO). Los objetivos de la Sociedad serán los siguientes: 
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a) diseñar, construir, explotar y desarrollar una fuente de Láser de Electrones Libres 

basada en un acelerador lineal así como la instrumentación asociada a la misma 
(denominada en lo sucesivo «la Instalación XFEL Europeo»), para la realización de 
investigaciones científicas; 

 
b) apoyar el uso de las instalaciones de la Sociedad, poniendo estaciones experimentales 

a disposición de las comunidades científicas; 
 
c) elaborar y aplicar programas de investigación científica que conlleven la utilización 

de la Instalación XFEL Europeo; 
 
d) realizar cuantos trabajos de investigación y desarrollo sean necesarios con relación al 

acelerador, al proceso del Láser de Electrones Libres y a las técnicas experimentales; 
 
e) garantizar que los nuevos métodos y tecnologías de la Sociedad estén siempre a 

disposición de aquellas entidades de los países de las Partes Contratantes que estén 
interesadas; 

 
f) favorecer la divulgación entre el público en general y la transferencia de conocimien-

tos. 
 
 

Artículo 4 
Carácter no lucrativo 

 
(1) La Sociedad actuará sin ánimo de lucro; no perseguirá primordialmente sus propios 
intereses económicos. 
 
(2) Los fondos y recursos de la Sociedad se utilizarán exclusivamente para alcanzar los 
objetivos estipulados en el Artículo 3. Los Socios no tendrán participaciones en los benefi-
cios ni recibirán, en su calidad de Socios, ninguna otra asignación que proceda de los fon-
dos de la entidad. 
 
(3) Nadie podrá resultar favorecido mediante desembolsos no relacionados con los objeti-
vos de la Sociedad ni mediante remuneraciones desproporcionadamente elevadas. 
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Artículo 5 
Capital social 

 
El capital social («Stammkapital» en el sentido de la GmbHG) de la Sociedad ascenderá a 
25.000,00 € (en letra: veinticinco mil euros). 
 
 

Artículo 6 
Socios 

 
(1) Con arreglo al Convenio y a las contribuciones de las respectivas Partes Contratantes, 
cada Socio suscribirá una o más PARTICIPACIONES que, en su conjunto, tendrán el 
siguiente importe nominal («Nennbetrag» en el sentido de la GmbHG) sobre la base de su 
contribución proporcional a los costes de construcción: 
 
Socio Importe nominal en euros y en porcentaje 

del capital social total 
[ _____________ ]   por ejemplo DESY, 

representado por su Con-
sejo de Administración 

€ ________ _____ % 

[ _____________ ] € ________ _____ % 

[ _____________ ] € ________ _____ % 

[ _____________ ] € ________ _____ % 

[ _____________ ] € ________ _____ % 

[ _____________ ] € ________ _____ % 

 
(2) Cada Socio aportará, al menos, un 1% del capital social. Los depósitos principales 
(«Stammeinlagen» en el sentido de la GmbHG) se pagarán en efectivo; el importe total será 
pagadero en el momento de constituirse la Sociedad. 
 
 

Artículo 7 
Órganos 

 
Los Órganos de la Sociedad serán 
 
a) la Junta General («Gesellschafterversammlung» en el sentido de la GmbHG), 

denominada en lo sucesivo «la Junta»; 
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b) el Consejo de Administración («Geschäftsführung»). 
 
 

Capítulo II – La Junta 
 

Artículo 8 
Miembros de la Junta 

 
Los Socios de cada Parte Contratante podrán estar representados en la Junta por un 
máximo de dos delegados, quienes actuarán como representantes de todos los Socios de 
dicha Parte Contratante. Los Delegados en la Junta serán nombrados y cesados por todos 
los Socios de cada Parte Contratante. Los Socios de cada Parte Contratante informarán al 
Presidente de la Junta, por escrito y sin dilación, de cualquier nombramiento o cese de sus 
delegados en la Junta. 
 
 

Artículo 9 
Presidente y Vicepresidente de la Junta 

 
La Junta elegirá un Presidente y un Vicepresidente de entre las delegaciones de los Socios 
de Partes Contratantes diferentes, por un periodo no superior a dos años. Tras la elección, 
el Presidente y el Vicepresidente pasarán a ser supra partes y dejarán de formar parte de 
sus respectivas delegaciones. Ambos podrán ser reelegidos una sola vez para un segundo 
mandato consecutivo de hasta dos años. 
 
 

Artículo 10 
Reuniones de la Junta 

 
(1) La Junta se reunirá al menos dos veces al año. 
 
(2) Las reuniones de la Junta serán convocadas por el Presidente de la Junta. 
 
(3) Las reuniones de la Junta también serán convocadas a instancia de, como mínimo, dos 
Socios de Partes Contratantes diferentes. Podrán además convocarse reuniones extraordi-
narias de la Junta, a instancia del Presidente del Consejo de Administración, cuando así lo 
exija el interés de la Sociedad. 
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Artículo 11 
Atribuciones de la Junta 

 
(1) La Junta será responsable en todos los casos legalmente previstos, a menos que se dis-
ponga otra cosa en los presentes Estatutos. La Junta podrá impartir instrucciones al Con-
sejo de Administración. 
 
(2) Los asuntos siguientes requerirán la aprobación por unanimidad de la Junta: 
 

a) Admisión de nuevos Socios; 
 
b) Aumento del capital social; 
 
c) Modificación de los presentes Estatutos; 
 
d) Fusiones o escisiones de la Sociedad; 
 
e) Disolución de la Sociedad; 
 
f) Normas financieras de la Sociedad; 
 
g) Acuerdos con Gobiernos o grupos de Gobiernos que no se adhieran al Convenio, o 

con instituciones u organizaciones dependientes de los mismos, para la utilización 
a largo plazo de la Instalación XFEL Europeo; 

 
h) Plan de reparto de los costes de explotación, conforme a lo dispuesto en el Artí-

culo 5, párrafo 5, del Convenio; 
 
i) Decisiones sobre cuestiones relacionadas con los Derechos de Propiedad Intelec-

tual. 
 
(3) Los asuntos siguientes requerirán la aprobación por mayoría cualificada de la Junta: 
 

a) Elección de su Presidente y Vicepresidente; 
 
b) Programa científico a medio plazo; 
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c) Presupuesto anual y previsiones financieras a medio plazo; 
 
d) Aprobación de las cuentas anuales («Jahresabschluss» en el sentido de la 

GmbHG); 
 
e) Nombramiento, cometido y cese de los Directores (en el sentido del Artículo 13, 

párrafo 1); 
 
f) Creación de comités y determinación de sus competencias; 
 
g) Política de asignación del tiempo de utilización del haz de radiación; 
 
h) Acuerdos a corto y medio plazo con organizaciones científicas nacionales o inter-

nacionales para la utilización de los equipos e instalaciones científicas de la Socie-
dad; 

 
i) Normas de contratación; 
 
j) Reglamento de la Junta; 
 
k) Traspaso («Übertragung» en el sentido de la GmbHG) de PARTICIPACIONES o 

de partes de las mismas entre Socios de distintas Partes Contratantes; rescate 
(«Einziehung» en el sentido de la GmbHG) o asignación de PARTICIPACIONES 
o de partes de las mismas; 

 
l) Instrucciones al Consejo de Administración; 
 
m) Nombramiento y cese de un apoderado («Prokurist» en el sentido del Código de 

Comercio alemán (Handelsgesetzbuch – HGB)). 
 
(4) Todos los demás acuerdos de la Junta requerirán mayoría simple, salvo que la legisla-
ción vigente o los presentes Estatutos dispongan otra cosa. 
 
(5) Las decisiones sobre cuestiones relacionadas con los requisitos legales vigentes en la 
República Federal de Alemania en materia de seguridad y salud públicas, autorizaciones y 
protección del medio ambiente no podrán contravenir la legislación alemana. 
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Artículo 12 

Procedimiento de votación, acuerdos 
 
(1) Cada euro (un euro) de capital social confiere a su titular el derecho a un voto. Cada 
Socio únicamente podrá emitir sus votos de forma indivisible y mancomunada, a través de 
los delegados elegidos a tal fin por el Socio respectivo. Los Socios designados por una 
única Parte Contratante sólo podrán emitir sus votos conjuntamente, de forma indivisible y 
mancomunada. 
 
(2) Una «mayoría simple» supone el 50% del capital social y que no voten en contra los 
Socios de más de la mitad de las Partes Contratantes. 
 
(3) Una «mayoría cualificada» supone una mayoría de al menos el 77% del capital social 
y que no voten en contra los Socios de más de la mitad de las Partes Contratantes. 
 
(4) «Unanimidad» equivale a un mínimo del 90% del capital social, con ausencia de 
votos desfavorables y habiendo tenido todos los Socios la oportunidad de votar. 
 
 

Capítulo III – Gestión de la Sociedad 
 

Artículo 13 
Consejo de Administración 

 
(1) El Consejo de Administración de la Sociedad estará compuesto por 
 

a) al menos dos Directores Gerentes («Geschäftsführer» en el sentido de la GmbHG) 
y, 

 
b) si se considera oportuno, Directores Técnicos y/o Científicos adicionales, 
 
que en los presentes Estatutos serán denominados conjuntamente «Directores». 

 
(2) De los Directores Gerentes, uno será un científico y, al mismo tiempo, el Presidente 
del Consejo de Administración; otro será el Director Administrativo. La distribución de 
competencias entre los Directores será establecida por la Junta en el Reglamento del Con-
sejo de Administración. 
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(3) Los Directores serán designados por un periodo no superior a cinco años. El nombra-
miento, cometido y cese de los Directores, así como cualquier modificación o prolongación 
de sus contratos de trabajo, requerirán la aprobación de la Junta y la firma de su Presidente 
en nombre de la Sociedad. 
 
 

Artículo 14 
Representación de la Sociedad 

 
La Sociedad estará representada por dos Directores Gerentes, que actuarán de forma con-
junta, o por un solo Director Gerente, quien actuará conjuntamente con un apoderado 
(«Prokurist» en el sentido del HGB). 
 
 

Artículo 15 
Competencias de los Directores Gerentes 

 
(1) Los Directores Gerentes deberán gestionar la Sociedad con conciencia profesional y 
la debida diligencia, en beneficio de la Sociedad y de acuerdo con 
 

a) el Convenio y la legislación de la República Federal de Alemania, en la medida en 
que ésta no sea contraria al Convenio, 

 
b) la versión vigente de los presentes Estatutos, 
 
c) el Reglamento del Consejo de Administración, dictado por la Junta, 
 
d) las instrucciones y acuerdos de la Junta, y 
 
e) los acuerdos celebrados entre las Partes Contratantes. 

 
(2) La autorización de gestión abarcará todas las actividades derivadas del funciona-
miento normal de la Sociedad. Las actividades de gestión que vayan más allá de dicha 
autorización requerirán, en cada caso, un acuerdo de la Junta. 
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Capítulo IV – Comités 
 

Artículo 16 
Comité de Asesoramiento Científico 

 
(1) El Comité de Asesoramiento Científico, constituido por científicos destacados, aseso-
rará a la Junta y al Consejo de Administración sobre cuestiones científicas de fundamental 
importancia. 
 
(2) El Comité de Asesoramiento Científico supervisará el trabajo de uno o varios Paneles 
de Expertos, creados con el fin de evaluar las propuestas sobre los experimentos a realizar 
y sobre el uso de la Instalación XFEL Europeo, conforme a lo establecido en el Artículo 6 
del Convenio. 
 
(3) La Junta designará a los miembros del Comité de Asesoramiento Científico por mayo-
ría cualificada. Éste se compondrá de hasta 15 miembros. 
 
 

Artículo 17 
Comité de Asesoramiento sobre Maquinaria 

 
(1) El Comité de Asesoramiento sobre Maquinaria, constituido por expertos destacados, 
asesorará a la Junta y al Consejo de Administración sobre cuestiones técnicas de funda-
mental importancia relacionadas con la maquinaria. 
 
(2) La Junta designará a los miembros del Comité de Asesoramiento sobre Maquinaria 
por mayoría cualificada. Éste se compondrá de hasta 10 miembros. 
 
 

Capítulo V – Aspectos financieros 
 

Artículo 18 
Cuentas anuales 

 
(1) Dentro de los tres meses siguientes al final del ejercicio financiero, el Consejo de 
Administración deberá preparar las cuentas anuales y el informe de gestión («Lagebericht» 
en el sentido de la GmbHG). En relación con la preparación y auditoría de las cuentas 
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anuales y del informe de gestión, se aplicarán mutatis mutandis las normas del HGB sobre 
grandes sociedades de capital. 
 
(2) Un auditor jurado independiente («Abschlussprüfer» en el sentido del HGB) deberá 
examinar las cuentas anuales y el informe de gestión. El auditor será nombrado mediante 
acuerdo de la Junta antes de la finalización del ejercicio financiero por inspeccionar. El 
nombramiento del auditor se realizará anualmente. Se admitirá la redesignación de audito-
res. 
 
(3) Dentro de los seis meses siguientes al final del ejercicio financiero, los Directores 
Gerentes deberán presentar a la Junta una copia de las cuentas anuales, cuyo original debe 
ir provisto de las firmas legalmente reconocidas de los Directores Gerentes, así como el 
informe de gestión junto con el informe de auditoría («Prüfungsbericht» en el sentido del 
HGB), que incluirá una declaración escrita. La Junta resolverá sobre la aprobación de las 
cuentas anuales dentro de los seis meses siguientes al final del ejercicio financiero. 
 
 

Artículo 19 
Derechos de auditoría de los Socios 

 
Cada Socio tendrá derecho de auditoría cuando así lo exija su legislación nacional sobre 
financiación pública. 
 
 

Artículo 20 
Cambios en las contribuciones 

 
(1) Los aumentos de las contribuciones de los Socios, así como las contribuciones de 
nuevos Socios designados por los Gobiernos que se adhieran al Convenio en aplicación del 
Artículo 14 del mismo, se utilizarán primera y principalmente para 
 

a) asegurar la financiación de la configuración inicial de la Instalación XFEL Euro-
peo, descrita en la Parte B del Documento Técnico 1 del Convenio, y 

 
b) ampliar la configuración inicial hasta completar la Instalación XFEL Europeo, tal 

como ésta se describe en el Informe de Diseño Técnico del XFEL. 
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(2) Una vez alcanzado este último objetivo, las contribuciones adicionales se utilizarán 
para reducir las contribuciones de los restantes Socios. La reducción se hará de forma pro-
porcional a la contribución comprometida hasta entonces por cada Socio, salvo que la 
Junta decida otra cosa. 
 
(3) Cuando se produzcan cambios en las contribuciones financieras, los Socios implica-
dos deberán realizar los correspondientes traspasos de PARTICIPACIONES o de partes de 
las mismas. 
 
 

Capítulo VI – Cooperación entre la Sociedad y los Socios 
 

Artículo 21 
Definiciones 

 
Las definiciones siguientes se aplicarán en el contexto de los Artículos 22 y 23: 
 
a) «Conocimiento» significa información, documentación técnica, conocimientos técni-

cos, software y materiales, con independencia de la forma o el soporte empleados para 
su divulgación o almacenamiento, y de si son o no objeto de protección. 

 
b) «Conocimientos Previos» significa los conocimientos generados antes de la firma de 

los Estatutos. 
 
c) «Conocimientos Adquiridos» significa los conocimientos resultantes del trabajo reali-

zado en el marco de las actividades de la Sociedad a partir de la firma de los Estatutos. 
 
d) «Invención» significa el conocimiento por el cual pueden obtenerse modelos o paten-

tes, es decir, el conocimiento susceptible de aplicación industrial que presente algún 
rasgo de novedad e implique actividad inventiva. 

 
 

Artículo 22 
Propiedad Intelectual 

 
(1) Los Socios concederán a la Sociedad, gratuitamente y sin restricciones, una licencia 
no exclusiva e intransferible para la utilización de aquellos de sus Conocimientos Previos, 
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protegidos o no, de los que puedan disponer legalmente y que sean necesarios para los 
fines de su cooperación en la Sociedad. 
 
(2) Los Socios también concederán a la Sociedad, gratuitamente y sin restricciones, una 
licencia no exclusiva e intransferible para la utilización de aquellos de sus Conocimientos 
Adquiridos y otras mejoras, protegidos o no, de los que puedan disponer legalmente y que 
ellos mismos hayan generado en el marco de su cooperación dentro de la Sociedad. 
 
(3) Toda Propiedad Intelectual generada por personal de la Sociedad pertenecerá a la 
Sociedad, salvo cuando dicha Propiedad Intelectual esté cubierta por acuerdos contractua-
les independientes. 
 
(4) Previa solicitud, la Sociedad concederá a los Socios e instituciones de investigación 
de financiación pública designadas por éstos una licencia gratuita, no exclusiva e intransfe-
rible para la utilización de su Propiedad Intelectual en actividades de investigación. Para 
otros fines que no sean los de investigación, dicha licencia podrá concederse a los Socios 
en condiciones más favorables que las que se apliquen a licencias concedidas a terceros. 
Siempre que lo autorice el Socio implicado, la Sociedad podrá conceder a personas físicas 
o jurídicas del país o países de dicho Socio una licencia en condiciones justas y razonables 
para fines que no sean los de investigación, salvo que la Junta decida otra cosa. 
 
(5) Cuando tenga intención de obtener una licencia para utilizar la Propiedad Intelectual 
de terceros, la Sociedad procurará, por todos los medios a su alcance, obtener, en el marco 
de la licencia respectiva, el derecho a conceder sublicencias a cualquiera de los Socios, en 
los términos del párrafo 4. 
 
 

Artículo 23 
Invenciones 

 
(1) En el caso de Invenciones realizadas por personal de la Sociedad, se aplicarán las nor-
mas de la Ley alemana sobre Invenciones Laborales (Gesetz über Arbeitnehmererfindun-
gen – ArbnErfG). Cuando la Sociedad decida no solicitar una patente en uno o más países, 
el empleado que haya realizado la Invención podrá, con el consentimiento de la Sociedad, 
solicitar tal protección en su propio nombre, a sus propias expensas y en su propio benefi-
cio. 
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(2) En el caso de Invenciones realizadas por personal que haya sido destinado temporal-
mente a la Sociedad por un Socio durante su actividad en la Sociedad, se aplicarán las 
siguientes disposiciones: 

 
a) Sin perjuicio de las disposiciones legales o contractuales que sean de aplicación a 

las Invenciones laborales, el Socio remitente será el propietario de todos los dere-
chos sobre aquellas Invenciones que únicamente hayan sido realizadas por el 
empleado desplazado. El Socio remitente tendrá derecho a solicitar en cualquier 
país, en su propio nombre, a sus propias expensas y en su propio beneficio, las 
patentes necesarias para proteger dichas Invenciones. Tanto la Sociedad como los 
demás Socios tendrán derecho a utilizar gratuitamente dichas Invenciones para 
fines de investigación, así como derecho a obtener una licencia de uso para fines 
distintos de la investigación, en condiciones más favorables que las que se apli-
quen a licencias concedidas a terceros. Además, el Socio propietario de los 
derechos no podrá denegar la concesión de una licencia de uso para fines distintos 
de la investigación, en condiciones justas y razonables, a ninguna persona física o 
jurídica del país o países de los Socios, cuando así lo solicite otro Socio. Por 
acuerdo contractual entre los Socios implicados y la Sociedad o por acuerdo de la 
Junta podrán determinarse aquellas Invenciones para las que el Socio propietario 
de los derechos no estará obligado a conceder una licencia a la Sociedad, ni a 
otros Socios ni, a pesar de la previa solicitud de otro Socio, a ninguna persona 
física o jurídica del país de dicho Socio. 

 
b) La Sociedad recibirá una parte de los ingresos netos generados por todas las licen-

cias concedidas por el propietario de los derechos para fines distintos de la inves-
tigación, la cual se calculará teniendo en cuenta las aportaciones respectivas que la 
Sociedad y la persona desplazada hayan realizado a las Invenciones. 

 
c) Al solicitar Derechos de Propiedad Intelectual y conceder licencias, la Sociedad y 

los Socios se consultarán recíprocamente en caso de duda y se abstendrán de 
actuaciones que puedan perjudicar a la Sociedad o a los Socios. 

 
d) La Sociedad será la propietaria exclusiva de todos los derechos sobre las Invencio-

nes realizadas por empleados que hayan sido destinados por un Socio como parte 
de una contribución en especie a la creación de la Sociedad en colaboración con 
empleados de la Sociedad o con empleados destinados por otros Socios como 
parte de una contribución en especie a la creación de la Sociedad. 
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e) Cuando las Invenciones hayan sido realizadas por un empleado destinado por un 
Socio en colaboración con empleados destinados por otro Socio, dichas Invencio-
nes comunes pertenecerán a ambos Socios, quienes deberán acordar, en cada caso, 
la forma de compartir y explotar conjuntamente la Invención. En estos supuestos 
será de aplicación lo dispuesto en el párrafo 2 a). 

 
f) Salvo que por acuerdo contractual se disponga otra cosa, la Sociedad será la 

propietaria exclusiva de todos los derechos sobre las Invenciones realizadas por 
empleados destinados por un Socio en colaboración con personal de la Sociedad o 
con empleados destinados por otros Socios como parte de una contribución en 
especie a la creación de la Sociedad. 

 
(3) En el caso de Invenciones realizadas por personal de la Sociedad en colaboración con 
personal de un Socio que no haya sido destinado por éste a la Sociedad, dichas Invenciones 
pertenecerán a la Sociedad y al Socio, quienes deberán acordar, en cada caso, la forma de 
compartir y explotar conjuntamente la invención. Dicho acuerdo debería ajustarse a lo dis-
puesto en el párrafo 2. 
 
 

Artículo 24 
Confidencialidad 

 
(1) Los Socios estarán obligados a mantener frente a terceros la confidencialidad de todas 
las informaciones y materias que no se hayan publicado y les sean transmitidas de forma 
confidencial por otro Socio o por la Sociedad. El Socio receptor solo podrá utilizar dichas 
informaciones y materias para fines que sean compatibles con los presentes Estatutos y no 
tengan naturaleza comercial. La revelación de informaciones y materias confidenciales 
requerirá la autorización expresa y por escrito del Socio que las transmita o de la Sociedad. 
 
(2) La cláusula de confidencialidad precedente no se extiende a las materias y los tipos de 
información siguientes: 

 
a) los que hayan sido o estén siendo desarrollados por el Socio receptor con indepen-

dencia de la información recibida; 
 
b) los que sean parte del estado generalmente accesible de la técnica o los que 

lleguen a serlo sin culpa del Socio receptor; 
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c) los que obrasen en poder del Socio receptor antes de la transmisión; 
 
d) los que hayan sido dados a conocer legalmente a un Socio por un tercero que los 

tuviera legalmente en su poder y que no le haya exigido mantener la confidencia-
lidad. 

 
(3) La cláusula de confidencialidad precedente expirará transcurridos cinco años desde la 
fecha en que la disolución de la Sociedad haya sido inscrita en el Registro Mercantil. Los 
Socios exigirán la misma confidencialidad a todas sus filiales y subcontratistas, así como a 
sus empleados y a cualquier otro personal que trabaje para ellos y que pueda tener acceso a 
información confidencial. 
 
 

Capítulo VII – Cambios de participación 
 

Artículo 25 
Admisión de nuevos Socios y traspaso de PARTICIPACIONES 

 
(1) La Sociedad estará abierta a la admisión de nuevos Socios que sean designados por 
la(s) Parte(s) Contratante(s) respectiva(s). 
 
(2) Salvo que la Junta acuerde otra cosa en el contexto de un aumento del capital social, 
un nuevo Socio adquirirá las PARTICIPACIONES de uno o varios de los Socios existen-
tes, o partes de las mismas. 
 
(3) La adquisición de PARTICIPACIONES de alguno de los Socios existentes, o de 
partes de las mismas, requerirá la aprobación de la Junta por mayoría cualificada. Se pre-
sumirá tal aprobación cuando el Socio que adquiera la(s) PARTICIPA-
CIÓN/PARTICIPACIONES y el (los) Socio(s) que la(s) traspase(n) hayan sido designados 
por la misma Parte Contratante. 
 
(4) Las decisiones relativas al traspaso de PARTICIPACIONES o de partes de las 
mismas surtirán efecto al registrarse el correspondiente acuerdo de la Junta y serán decla-
radas por los Directores Gerentes. 
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Artículo 26 
Rescate o asignación forzosa de PARTICIPACIONES 

 
(1) Se permitirá el rescate de PARTICIPACIONES o de partes de PARTICIPACIONES 
de un Socio, previo consentimiento de éste. 
 
(2) Se permitirá el rescate de PARTICIPACIONES o de partes de PARTICIPACIONES 
de un Socio, sin el consentimiento de éste, cuando 
 

a) los activos del Socio sean objeto de un concurso de acreedores o se haya desesti-
mado una solicitud de concurso de acreedores por carencia de activos, 

 
b) la(s) PARTICIPACIÓN/PARTICIPACIONES de un Socio sea(n) objeto de un 

procedimiento de ejecución, siempre que dicho procedimiento no haya sido sus-
pendido en un plazo de tres meses y/o no se haya procedido aún a la realización de 
la(s) PARTICIPACIÓN/PARTICIPACIONES dentro de dicho plazo, 

 
c) un Socio infrinja sus obligaciones fundamentales, establecidas en los presentes 

Estatutos o en los reglamentos internos de la Sociedad, incluyendo el caso de 
retrasos de más de tres años en el pago de sus contribuciones en efectivo o en 
especie. 

 
En dichos casos, el Socio afectado no tendrá derecho a voto sobre la decisión de rescate y 
sus votos no se computarán a efectos de determinar la mayoría alcanzada. No obstante, 
estará autorizado a asistir a la correspondiente reunión de la Junta y tendrá derecho a 
justificarse antes de que se adopte el acuerdo relativo al rescate o la asignación. 
 
(3) Al producirse el rescate, el Socio afectado recibirá de la Sociedad una liquidación, que 
ascenderá al importe nominal de sus PARTICIPACIONES. En los casos del párrafo 2, 
letras a) y b), un posible comprador no se convertirá en Socio, sino que recibirá una liqui-
dación, que ascenderá al importe nominal de las PARTICIPACIONES respectivas. 
 
(4) En lugar del rescate de PARTICIPACIONES, la Junta podrá decidir, por mayoría 
cualificada, que las PARTICIPACIONES sean asignadas 

 
a) a uno o varios de los restantes Socios que estén interesados en adquirirlas y 

añadirlas a sus respectivas PARTICIPACIONES, o 
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b) a un nuevo Socio, en el sentido del Artículo 25, párrafo 1, 
 
previo pago de una liquidación, cuyo importe será el previsto en el párrafo 3. También será 
posible rescatar una parte de la(s) PARTICIPACIÓN/PARTICIPACIONES y asignar la 
parte restante. La liquidación será abonada por los Socios a quienes les sean asignadas las 
PARTICIPACIONES o partes de las mismas. 
 
(5) La eficacia de un rescate o de una asignación no estará supeditada al pago de la liqui-
dación. 
 
(6) Las decisiones relativas al rescate o a la asignación de PARTICIPACIONES o de 
partes de las mismas surtirán efecto al registrarse el correspondiente acuerdo de la Junta y 
serán declaradas por los Directores Gerentes. 
 
 

Artículo 27 
Retirada de Socios 

 
Un Socio que se retire de la Sociedad sin que ésta haya sido disuelta no podrá reclamar una 
liquidación superior al importe nominal de sus PARTICIPACIONES. 
 
 

Capítulo VIII – Extinción de la Sociedad 
 

Artículo 28 
Liquidación de la Sociedad o modificación de sus objetivos 

 
(1) En el caso de que se disuelva la Sociedad o sus objetivos dejen de beneficiarse de 
reducciones fiscales, los Socios no podrán recuperar de los activos de la Sociedad una 
cantidad superior a la suma del capital social y de sus contribuciones en efectivo y en 
especie. 
 
(2) En ambos casos, los activos de la Sociedad, en la medida en que su valor exceda la 
cantidad desembolsada a los Socios, pasarán a DESY o, previa consulta a las autoridades 
fiscales alemanas competentes, a otro organismo financiado con fondos públicos, que 
dedicará dichos activos directa y exclusivamente a fines no lucrativos. 
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Capítulo IX – Otras disposiciones 
 

Artículo 29 
Responsabilidad 

 
(1) Los Socios garantizarán que la Sociedad contrate un seguro suficiente para cubrir los 
daños a personas o bienes causados por el personal desplazado o por los científicos y 
expertos invitados a la Sociedad, salvo en aquellos casos en que la responsabilidad quede 
cubierta por otros seguros. Quedan excluidos los daños causados por conducta dolosa o 
negligencia grave. 
 
(2) En lo tocante a cuestiones relacionadas con la responsabilidad que no puedan ser 
resueltas en el sentido del párrafo 1, los Socios se consultarán inmediatamente para la 
liquidación de reclamaciones. 
 
 

Artículo 30 
Anuncios oficiales 

 
Los anuncios oficiales de la Sociedad se publicarán en el Boletín Federal Electrónico ale-
mán («Elektronischer Bundesanzeiger»), así como en el sitio web de la Sociedad y en la 
publicación oficial pertinente de la UE. 
 
 

Artículo 31 
Legislación aplicable 

 
Los presentes Estatutos estarán sujetos a la legislación de la República Federal de 
Alemania. 
 
 

Artículo 32 
Divisibilidad 

 
(1) Cuando alguna disposición de los presentes Estatutos sea o llegue a ser total o parcial-
mente nula o carente de efecto, ello no afectará a la validez de las restantes disposiciones 
contenidas en los mismos. 
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(2) Las disposiciones invalidadas serán sustituidas por otras válidas que, en la medida de 
lo posible, incorporen plenamente el espíritu y el objeto de la disposición carente de efecto. 
 
(3) Lo anterior también se aplicará en el caso de que los presentes Estatutos no regulen 
algún asunto que se tuviera el propósito de regular en los mismos. 
 
 

Artículo 33 
Entrada en vigor 

 
Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez que hayan sido firmados por los Socios y 
protocolizados ante notario. 
 
 

Artículo 34 
Idiomas 

 
Los presentes Estatutos están redactados en los idiomas alemán, español, francés, inglés, 
italiano y ruso. La versión alemana se presentará para su inscripción en el Registro Mer-
cantil al tribunal registrador alemán competente. 
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